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VIGENCIA

RFC CURP

SIPM550408HDFRXR08SIPM550408ITA

23/02/2023 A 23/02/2026

ESTA COMISIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES  DE  SEGUROS  Y  DE  FIANZAS,   EN  RELACIÓN  CON EL 
ARTÍCULO 9 DEL REGLAMENTO DE AGENTES DE SEGUROS Y DE FIANZAS,  
AUTORIZA A

JOSE MARIA AGUSTIN SIERRA PIÑA
AGENTE   DE   FIANZAS    POR   CUENTA PROPIA AGENTE   DE   
FIANZAS    POR   CUENTA PROPIA

F      FIANZAS

LIC. MARIO JOSÉ PEREIRA MELÉNDEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

CONSULTIVO Y DE INTERMEDIARIOS



C339848

Con fundamento en los artículos 2º. y 3º 
del Reglamento de Agentes de Seguros 
y de Fianzas, la presente autorización 
faculta al agente a realizar actividades 
de intermediación y obliga a observar y 
cumplir la normativa que le resulta 
aplicable, a saber, Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, Reglamento 
de Agentes de Seguros y de Fianzas, 
Circular Única de Seguros y Fianzas y 
demás disposiciones de carácter 
general que al efecto se emitan.


